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Sección tercera. adminiStración LocaL

DiPutACióN DE AlBACEtE

Servicio de Recursos Humanos

ANuNCiO
Bases aproBadas por decreto número 143 de 16 de enero de 2025
convocatoria de procedimiento de selección

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	
aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	la	Ley	4/2011,	de	10	de	
marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	y	en	lo	que	no	se	opongan	al	Estatuto	Básico,	en	el	Real	
Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	
debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	de	Administración	Local,	en	las	“Normas	de	
Utilización	de	las	Listas	de	Espera”	aprobadas	por	el	Pleno	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete	el	
día	4	de	abril	de	2000	y,	supletoriamente,	en	el	Real	Decreto	364/1995	de	10	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	Provisión	
de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	
Estado.	De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo	para	la	Igualdad	Efectiva	de	
Mujeres	y	Hombres	y	la	Ley	12/2010	de	18	de	noviembre	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	de	Castilla-
La	Mancha,	de	acuerdo	con	con	la	propuesta	del	responsable	del	Servicio	de	Medio	Ambiente,	el	Informe	de	
Impacto	de	Género	de	fecha	20	de	diciembre	de	2024,	y	la	conformidad	de	las	secciones	sindicales	manifestada	
en reunión celebrada el día 15 de enero de 2025; se convoca procedimiento de selección para confeccionar una 
lista	de	espera	para	futuras	vinculaciones	temporales	de	la	categoría	de	Ingeniero/a	Técnico/a	Industrial,	que	
se	ajustará,	en	su	desarrollo	y	condiciones	a	las	siguientes:

Bases

Primera.–	Categoría	profesional.
Ingeniero/a	Técnico/a	Industrial.
Segunda.–	Requisitos.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	el	procedimiento	de	selección,	deberán	reunir	las	siguientes	condiciones	de	

capacidad:
a)	Nacionalidad	española	o	nacionales	de	estados	miembros	de	la	Unión	Europea,	familiares	de	estos	de	

acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre	y	las	personas	incluidas	en	
el	ámbito	de	aplicación	de	los	tratados	internacionales	celebrados	por	la	Comunidad	Europea	y	ratificados	por	
España,	en	los	que	sea	de	aplicación	la	libre	circulación	de	personas	trabajadoras;	condición,ésta	última,	que	
deberá	ser	acreditada	por	cada	aspirante	mediante	certificado	o	documento	oficial	correspondiente,	debiendo,	
además,	en	estos	casos	acreditar	su	nacionalidad	y	el	cumplimiento	de	los	requisitos	establecidos	para	todas	
las	personas	que	accedan	a	esta	convocatoria.

Solo	para	supuestos	de	contratación	laboral,	podrán	acceder,	además	de	las	anteriores,	las	personas	extran-
jeras	residentes	en	España,	de	acuerdo	con	la	Ley	Orgánica	4/2000,	de	11	de	enero.

b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
d)	No	haber	sido	separado/a,	mediante	expediente	disciplinario,	del	servicio	de	cualquiera	de	las	Adminis-

traciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comunidades	autónomas,	ni	hallarse	
en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el	acceso	
al	cuerpo	o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	del	
personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado/a	o	inhabilitado/a.	En	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado/a	o	en	situación	equivalente	ni	haber	sido	sometido/a	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	
que	impida,	en	su	Estado,	en	los	mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.

e)	Estar	en	posesión	de	la	titulación	de	Ingeniería	Técnica	Industrial	o	la	titulación	que	en	su	caso,	corres-
ponda	conforme	al	vigente	sistema	de	titulaciones	universitarias,	o	equivalente	antes	de	la	fecha	de	finalización	
del	plazo	de	presentación	de	solicitudes.
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En	todo	caso,	la	equivalencia	deberá	ser	aportada	mediante	certificación	expedida	al	efecto	por	la	Adminis-
tración	competente	en	cada	caso.

En	el	supuesto	 titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	se	deberá	estar	en	posesión	de	la	correspondiente	
convalidación	o	de	la	credencial	que	acredite,	en	su	caso,	la	homologación,	expedida	por	órgano	de	la	Admi-
nistración	competente	para	ello.

f)	No	hallarse	en	ninguno	de	los	supuestos	de	incapacidad	o	incompatibilidad	para	ser	vinculado/a	tempo-
ralmente	por	esta	Diputación.

De	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2013,	de	29	de	noviembre,	por	el	que	
se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	derechos	de	las	personas	con	discapacidad	y	su	inclusión	
social,	en	relación	con	el	artículo	59	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público	
y	con	los	artículos	41	y	siguientes	de	la	Ley	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	las	personas	con	dis-
capacidad	que	se	presenten	a	este	proceso	selectivo	gozarán	de	iguales	condiciones	para	la	realización	de	las	
pruebas	que	el	resto	de	aspirantes.

Las	 personas	 con	 discapacidad	 podrán	 solicitar,	 en	 su	 caso,	 la	 adaptación	 de	 tiempo	 y	medios	 para	 la	
realización	de	los	ejercicios	de	esta	convocatoria,	debiendo	aportar	junto	con	la	instancia,	certificación	de	la	
discapacidad	expedida	por	la	Administración	competente,	con	indicación	de	que	la	misma	no	incapacita	para	el	
desempeño	del	puesto	de	trabajo	objeto	de	la	convocatoria,	así	como	informe	del	citado	organismo	sobre	adap-
tación	de	tiempo	y	medios	para	la	realización	de	los	ejercicios,	en	el	supuesto	de	que	lo	soliciten	en	la	instancia.

Tercera.–	Anuncios	de	la	convocatoria.
La	presente	convocatoria	se	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Diputación	y	en	el	Boletín oficial 

de	la	Provincia.
Cuarta.–	Presentación	de	solicitudes.
Quienes	deseen	tomar	parte	en	el	procedimiento	de	selección	deberán	realizar	el	trámite	que	se	habilitará	

en	la	sede	electrónica	de	la	Excma.	Diputación	Provincial,	en	la	que	se	manifiesta	que	reúnen	todas	y	cada	una	
de	las	condiciones	o	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda,	con	referencia	a	la	fecha	de	expiración	del	plazo	
señalado	para	la	presentación	de	solicitudes,	sin	que	hayan	de	presentarse	documentos	acreditativos	de	tales	
condiciones,	y	que	se	comprometen	a	prestar	juramento	o	promesa	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Real	
Decreto	707/1979,	de	5	de	abril.

Cada	aspirante	deberá	realizar	el	trámite	de	solicitud,	únicamente,	en	la	sede	electrónica	que	aparece	en	
nuestra	web	www.dipualba.es,	el	cual	una	vez	cumplimentado	quedará	registrado	automáticamente	sin	la	ne-
cesidad	de	utilizar	firma	electrónica	alguna	ni	ningún	otro	sistema	de	acreditación	electrónica.	Aquellas	perso-
nas	que	tuvieran	dificultades	para	hacer	uso	de	dicho	servicio,	lo	podrán	hacer	a	través	del	punto	de	atención	
asistida	y	registro	de	instancias	que	existe	a	tal	efecto.

La	instancia	se	considerará	validada	si	realiza	el	pago	de	la	tasa	correspondiente	por	los	medios	que	se	in-
dican	en	el	trámite	o	se	recibe	la	información	del	pago	por	parte	de	la	entidad	bancaria	asociada	(mecanismo	
automatizado,	no	requiere	presentación	de	documento	alguno),	o	se	acredite	por	cada	aspirante	o	se	comprue-
be	por	esta	Diputación,	según	los	casos,	la	exención	de	la	tasa	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	los	párrafos	
siguientes.	Si	un	aspirante,	durante	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	realizara	varias	instancias,	se	dará	
por	válida	la	última	instancia	presentada	a	efectos	tanto	del	cumplimiento	de	datos	para	su	admisión	como	del	
autobaremo.

Cada	aspirante	debe	abonar	la	tasa	correspondiente	de	acuerdo	con	la	Ordenanza	reguladora	de	la	tasa	por	
participación	en	procedimientos	selectivos	convocados	por	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete,	para	
el	ingreso	como	personal	al	servicio	de	la	misma,	o	para	la	elaboración	de	bolsas	de	trabajo	o	listas	de	espera,	
aprobada	por	acuerdo	plenario	de	10	de	junio	de	2021	y	publicada	en	el	BOP	n.º	94	de	16	de	agosto	de	2021:

a)	El	pago	de	la	tasa	se	efectuará	por	medios	telemáticos	o	bien	a	través	de	entidad	bancaria	colaboradora	
de	conformidad	con	las	instrucciones	que	aparecen	en	la	sede	electrónica	de	la	Diputación	Provincial.

b)	Cada	aspirante	exento	de	pago	debe	realizar	el	trámite	de	exención	de	pago,	lo	que	implica	la	autoriza-
ción	expresa	a	la	Diputación	de	Albacete	para	la	comprobación,	en	los	casos	que	proceda,	mediante	la	plata-
forma	de	interoperabilidad,	o	mediante	el	sistema	correspondiente,	de	la	situación	alegada	que	da	derecho	a	
dicha	exención,	o	adjuntar	la	documentación	que	acredita	dicha	exención.
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Se	eximirá	del	pago	de	la	tasa	por	participación	en	procedimientos	selectivos	de	esta	Diputación	Provincial:
a)	Sujetos	pasivos	que	acrediten	fehacientemente	tener	una	discapacidad	igual	o	superior	al	33	%,	debiendo	

justificarlo	mediante	certificado	o	documento	acreditativo	de	dicha	minusvalía	expedido	por	la	Administración	
Pública	u	Organismo	Autónomo	correspondiente.

b)	Sujetos	pasivos	que	figuren	como	demandantes	de	empleo	durante	el	plazo,	al	menos,	de	un	mes	anterior	
a	la	fecha	de	convocatoria	(excepto	las	mejoras	de	empleo).	Será	requisito	para	el	disfrute	de	esta	exención	
que,	en	el	plazo	anterior,	no	hubieran	rechazado	oferta	de	empleo	adecuado	ni	se	hubiesen	negado	a	participar,	
salvo	causa	justificada,	en	acciones	de	promoción,	formación	o	reconversión	profesional	y	que,	asimismo,	ca-
rezcan	de	rentas	iguales	o	superiores,	en	cómputo	mensual	al	Salario	Mínimo	Interprofesional.	Para	acreditar	
este	extremo	deberán	marcar	la	correspondiente	casilla	en	la	instancia	por	la	que	se	autoriza	a	la	Diputación	
de	Albacete	para	consultar	a	través	de	la	Administración	Pública	competente,	que	figuran	inscritos	como	de-
mandantes	de	empleo,	no	en	concepto	de	mejora	y	la	fecha	desde	la	que	se	encuentran	en	tal	circunstancia	y	
declarar	que	no	perciben	ingresos	iguales	o	superiores	al	Salario	Mínimo	Interprofesional,	mediante	la	firma	
de	la	solicitud	de	exención.

c)	Sujetos	pasivos	miembros	de	familias	numerosas.	Para	acreditar	tal	condición	se	aportará	el	documento	
justificativo	de	tal	condición	expedido	por	la	Comunidad	Autónoma	correspondiente.

d)	Sujetos	pasivos	víctimas	de	violencia	de	género.	Esta	condición	se	acreditará	mediante	resolución	judi-
cial,	informe	del	Ministerio	Fiscal	o	cualquier	documentación	que	recoja	la	legislación	vigente	en	materia	de	
violencia	de	género.

El	plazo	de	presentación	de	instancias	será	de	siete	días	hábiles,	contados	a	partir	del	día	siguiente	hábil	a	
la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín oficial	de	la	Provincia.

La	documentación	oportuna	se	podrá	presentar	en	el	Registro	General	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	
en	esta	Corporación	Provincial	(paseo	de	la	Libertad	n.º	5,	de	Albacete.	Horario	de	registro:	De	9:00	horas	
a	13:00	horas	de	lunes	a	viernes)	o,	conforme	a	lo	establecido	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	
octubre	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Toda	la	información	relativa	al	presente	procedimiento	de	selección	se	encontrará	disponible	en	la	página	
de	internet	www.dipualba.es.

Quinta.–	Admisión	de	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	órgano	competente	de	la	Diputación,	adoptará	acuerdo	

o	resolución	aprobando	la	lista	de	aspirantes	admitidos	o	admitidas	y	excluidos	o	excluidas	provisionalmente,	
señalándose	un	plazo	de	diez	días	hábiles	para	subsanación	o	reclamación.	Asimismo,	se	realizará	el	nom-
bramiento	del	Tribunal	calificador,	y	la	fecha,	hora	y	lugar	de	realización	de	las	pruebas	de	selección.	La	ex-
presada	resolución	se	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Diputación.

Contra	dicha	resolución,	se	podrán	presentar	reclamaciones	o	subsanaciones	en	el	plazo	de	diez	días	hábi-
les,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación.	Si	se	presentaran	reclamaciones	serán	aceptadas	o	
rechazadas	en	la	resolución	por	la	que	se	apruebe	la	lista	definitiva,	que	se	publicará	asimismo	en	el	tablón	de	
anuncios	de	esta	Excma.	Diputación.	En	el	caso	de	que	no	se	presente	reclamación	alguna,	la	lista	provisional	
de	aspirantes	admitidos	o	admitidas	y	excluidos	o	excluidas	quedará	elevada	a	definitiva.

Sexta.–	Tribunal	calificador.
Se	adecuará	en	su	composición	a	lo	establecido	en	los	artículos	55	y	60	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	

de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	
en	el	artículo	49	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	de	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	y	en	lo	que	
no	se	oponga	a	dichas	normas,	en	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	las	reglas	
básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	de	
Administración	Local,	estando	formado	por	los	siguientes	miembros:

Presidencia.–	Un	empleado	público	o	una	empleada	pública.
Vocales.–	Seis	Técnicos/as,	empleados	públicos	o	empleadas	públicas.
Secretaría.–	Un	empleado	público	o	una	empleada	pública,	sus	funciones	serán	las	de	dación	de	fe	y	aseso-

ramiento	legal	al	Tribunal.	Actuará	con	voz	y	sin	voto.
Asesor	o	Asesora.–	Especialista	en	Informática	para	la	realización	de	funciones	de	asesoramiento	técnico	

al	Tribunal.	Actuará	con	voz	y	sin	voto.
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El	Tribunal	se	regirá	en	sus	actuaciones	por	lo	establecido	en	las	normas	básicas	de	funcionamiento	y	ac-
tuación	de	los	órganos	de	selección	de	personal	de	la	Excma.	Diputación	Provincial	de	Albacete,	aprobadas	por	
acuerdo	plenario	de	8	de	mayo	de	2018	(BOP	de	6	de	agosto	de	2018).

Los miembros del Tribunal, sus asesores o asesoras, colaboradores o colaboradoras o vigilantes de examen, 
deberán	abstenerse	de	intervenir	en	el	mismo	–comunicándolo	al	órgano	competente	de	la	Diputación–,	y	po-
drán	ser	recusados	por	los	o	las	aspirantes,	cuando	concurran	las	circunstancias	previstas	en	los	artículos	23	y	
24,	respectivamente	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

El	Tribunal	no	podrá	constituirse,	ni	actuar,	sin	la	asistencia	de	más	de	la	mitad	de	sus	miembros,	–ni	sin	
la	presencia,	en	todo	caso,	de	la	Presidencia	y	la	Secretaría–,	y	sus	decisiones	se	adoptarán	por	mayoría	de	
miembros	presentes,	debiendo	ajustarse	estrictamente	su	actuación	a	las	bases	de	la	presente	convocatoria,	con	
facultad	para	resolver	razonadamente	las	dudas	que	ofrezca	su	aplicación.	Las	cuestiones	controvertidas	en	el	
seno	del	Tribunal	serán	sometidas	a	votación,	dejando	constancia	en	el	acta	tanto	de	la	discrepancia	como	del	
resultado	de	la	votación.

El	Tribunal	estará	facultado,	durante	el	desarrollo	del	procedimiento	de	selección,	para	adoptar	resolucio-
nes,	criterios	y	medidas	en	relación	a	aquellos	aspectos	no	regulados	en	la	presente	convocatoria	de	acuerdo	
con	los	criterios	establecidos	en	la	legislación	vigente,	debiendo	motivar	sus	decisiones	de	forma	clara	y	pre-
cisa,	reflejándose	en	las	actas.

A	los	efectos	de	comunicaciones,	anuncios	y	demás	incidencias,	el	Tribunal,	sea	cual	fuere	el	lugar	de	ce-
lebración	de	las	pruebas,	tendrá	su	sede	en	el	Palacio	de	la	Excma.	Diputación	Provincial,	sito	en	el	Paseo	de	
la	Libertad	n.º	5,	de	Albacete.

El	Tribunal	podrá	disponer	 la	 incorporación	a	 sus	 trabajos	de	personal	asesor	 técnico	especialista,	para	
todas	o	algunas	de	las	pruebas.	Dicho	personal	se	limitará	al	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas,	en	base	
exclusivamente	a	las	cuales	colaborará	con	el	Tribunal	y	tendrá	voz	pero	no	voto.	Asimismo	el	Tribunal,	podrá	
acordar	la	incorporación	de	personal	colaborador	que	le	ayudará	en	la	realización	de	las	pruebas.	Este	personal,	
a	efectos	de	indemnizaciones	por	asistencia,	estará	sujeto	a	la	misma	normativa	que	las	Vocalías	del	Tribunal	
calificador.

El	Tribunal	tendrá	la	categoría	segunda	de	las	recogidas	en	el	Capítulo	V	del	Real	Decreto	462/2002,	de	24	
de	mayo,	a	efectos	del	percibo	de	asistencias	en	las	cuantías	vigentes	en	su	momento.

Séptima.–	Pruebas	de	selección.
Las	pruebas	de	selección	en	las	que	deberá	garantizarse,	siempre	que	sea	posible,	el	anonimato	de	cada	

aspirante,	constarán	de	dos	ejercicios	obligatorios	y	eliminatorios.
Primer	ejercicio.–	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
Consistirá	en	contestar	por	escrito,	durante	el	tiempo	máximo	establecido	por	el	Tribunal	calificador,	un	

cuestionario	mínimo	de	70	preguntas	referido	a	las	materias	comprendidas	en	el	temario	que	figura	en	el	anexo	
I	de	la	convocatoria,	con	cuatro	respuestas	alternativas	de	las	que	solo	una	de	ellas	será	la	correcta.

No	obstante	lo	anterior,	en	el	supuesto	de	que	alguna	pregunta	fuera	objeto	de	anulación	el	examen	quedará	
formado	por	las	preguntas	válidas,	independientemente	del	número	de	las	mismas	y	se	ajustarán	las	reglas	de	
puntuación	establecidas	en	estas	bases	al	número	de	preguntas	válidas	con	el	fin	de	que	la	valoración	total	del	
ejercicio	abarque	el	tramo	de	0	a	10	puntos	que	se	establece	en	las	mismas.

El	ejercicio	se	valorará	de	0	a	10	puntos,	siendo	eliminados	aquellos	aspirantes	que	no	obtengan	un	mínimo	
de	5	puntos.	

Segundo	ejercicio.–	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
Consistirá	en	la	resolución	de	uno	o	varios	supuestos	prácticos,	determinados	momentos	antes	por	el	Tribunal	

calificador,	durante	un	 tiempo	fijado	 según	su	criterio	 técnico,	 en	condiciones	de	 igualdad	para	 todos	 los/las	
aspirantes, relativo a las funciones propias del puesto a proveer, referido a las materias comprendidas en el anexo 
I	de	esta	convocatoria.	Se	cuidará	especialmente	la	conexión	entre	los	supuestos	prácticos	y	su	adecuación	a	las	
funciones	y	tareas	asignadas	a	los	puestos	de	trabajo	de	la	categoría	correspondiente.

Desarrollo	de	las	pruebas.
Las	personas	aspirantes	serán	convocadas	en	llamamiento	único,	excluyéndose	del	procedimiento	selectivo	

a	quienes	no	comparezcan.	Asimismo,	deberán	observar	en	 todo	momento	 las	 instrucciones	del	Tribunal	o	
del	personal	ayudante	o	asesor	durante	la	celebración	de	las	pruebas,	en	orden	al	adecuado	desarrollo	de	las	
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mismas.	Cualquier	alteración	en	el	normal	desarrollo	de	las	pruebas	por	parte	de	algún/a	aspirante,	quedará	
reflejado	en	el	acta	correspondiente.

Durante	la	realización	de	los	ejercicios,	no	está	permitido	el	uso	de	teléfonos	móviles	u	otros	dispositivos	
susceptibles	de	almacenar	o	transmitir	información.

El	orden	de	actuación	de	cada	aspirante,	en	los	ejercicios	que	no	puedan	realizarse	conjuntamente,	se	ini-
ciará	alfabéticamente	por	aquellos	o	aquellas	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“N”,	en	el	supuesto	de	
que	no	exista	ningún	o	ninguna	aspirante	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“N”,	el	orden	se	iniciará	
por	aquellos	o	aquellas	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“Ñ”	y	así	sucesivamente;	de	acuerdo	con	lo	
establecido	en	el	Decreto	Presidencial	n.º	147,	de	fecha	21	de	enero	de	2010.

Octava.–	Calificación	de	los	ejercicios	y	puntuación.
Primer	ejercicio:	La	calificación	del	ejercicio,	se	realizará	otorgando,	a	cada	aspirante,	una	puntuación	entre	

cero	y	diez	puntos,	debiendo	cada	aspirante	obtener	un	mínimo	de	5	puntos	para	considerar	que	se	ha	superado.	
Las	contestaciones	erróneas	se	penalizarán,	valorándolas	negativamente	con	arreglo	a	la	siguiente	fórmula:

	 10	x	(n.º	aciertos	–	0,33	x	n.º	de	fallos)
Calificación	=	 –––––––––––––––––––––––––––––––––––	
	 n.º	preguntas

A	los	resultados	negativos	de	esta	fórmula	se	les	asigna	el	valor	cero.
Segundo	ejercicio:	La	calificación	del	segundo	ejercicio,	se	realizará	otorgando	cada	miembro	del	Tribunal,	

a	cada	aspirante,	una	puntuación	entre	cero	y	diez	puntos	en	el	ejercicio,	siendo	la	calificación	de	cada	aspi-
rante el resultado de sumar las puntuaciones otorgadas a los mismos por la totalidad de miembros del Tribunal 
asistentes,	y	dividir	tal	suma	por	el	número	de	dichos	miembros,	siendo	necesario	alcanzar	como	mínimo	cinco	
puntos	para	superarlo.	Cuando	entre	las	puntuaciones	otorgadas	por	los	miembros	del	Tribunal	exista	una	dife-
rencia	de	tres	o	más	puntos	serán	automáticamente	excluidas	las	calificaciones	máxima	y	mínima,	hallándose	
la	puntuación	media	entre	las	calificaciones	restantes.

Si	el	ejercicio	constara	de	más	de	un	supuesto	práctico,	cada	uno	de	ellos	será	calificado	de	cero	a	diez	
puntos,	resultando	la	calificación	definitiva	del	segundo	ejercicio	de	su	media	aritmética,	siendo	necesario	para	
superarlo	haber	obtenido	la	puntuación	mínima	de	cinco	puntos.	No	obstante	lo	anterior,	se	considerará	supe-
rado	este	ejercicio,	si	en	algún	supuesto	la	puntuación	obtenida	es	igual	o	superior	a	4	puntos,	siempre	que	la	
nota	media	del	ejercicio	sea	igual	o	superior	a	6	puntos.

Se	reflejará	en	las	Actas	la	calificación	otorgada	a	cada	aspirante	por	cada	miembro	del	Tribunal,	así	como	
los	criterios	de	evaluación	del	ejercicio	práctico.

Novena.–	Propuesta	del	Tribunal	calificador.
El	Tribunal	Calificador	formulará,	según	el	orden	de	puntuación	total	y	definitiva	de	cada	aspirantes,	pro-

puesta	de	lista	de	espera	para	futuras	vinculaciones	temporales	de	dicha	categoría	por	el	orden	de	puntuación	
obtenida.	Si	existiese	empate	en	la	puntuación,	se	atenderá	al	orden	alfabético	del	primer	apellido	de	los/las	
aspirantes	empatados,	comenzando	por	la	letra	“N”;	en	el	supuesto	de	que	no	exista	ningún	o	ninguna	aspirante	
cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“N”,	el	orden	se	iniciará	por	aquellos	o	aquellas	cuyo	primer	ape-
llido	comience	por	la	letra	“Ñ”	y	así	sucesivamente;	de	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	Decreto	Presidencial	
n.º	147,	de	fecha	21	de	enero	de	2010.”

La	expresada	relación	se	publicará	por	el	Tribunal	en	el	tablón	de	anuncios	de	esta	Administración	Provin-
cial.

La	propuesta	del	Tribunal	calificador	será	vinculante	para	la	Administración,	sin	perjuicio	de	que	esta	pueda	
proceder	a	su	revisión	en	los	supuestos,	y	en	la	forma,	previstos	en	la	normativa	vigente.

Décima.–	Presentación	de	documentos.
Cada	aspirante	incluido	en	la	lista	de	espera	deberá	aportar,	en	el	momento	en	que	le	sea	requerido	por	la	

Excma.	Diputación	Provincial	una	declaración	jurada	de	no	desarrollar	actividad	incompatible	a	la	fecha	del	
inicio	de	su	relación	laboral	o	funcionarial	con	esta	Administración	y	los	documentos	debidamente	compul-
sados	acreditativos	de	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	en	la	base	segunda	de	la	presente	
convocatoria.

Quienes	no	presentasen	la	documentación,	o	de	la	misma	se	dedujese	que	carece	de	alguno	de	los	requisitos	
exigidos,	no	podrán	formalizar	la	correspondiente	vinculación	temporal	con	esta	Diputación,	quedando	anula-
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das	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	en	
sus	solicitudes	de	participación.

Con	 carácter	 previo	 a	 la	 formalización	 de	 la	 correspondiente	 vinculación	 o	 contratación	 temporal	 para	
cubrir	plaza	vacante,	cada	aspirante	propuesto	deberá	acreditar	mediante	certificación	médica	expedida	por	la	
empresa,	la	aptitud	necesaria	para	el	desempeño	del	puesto	de	trabajo,	no	pudiéndose	formalizar	la	correspon-
diente	vinculación	o	contratación	temporal	en	caso	contrario.

Undécima.–	Normas	aplicables.
Para	lo	no	previsto	en	la	presente	convocatoria,	o	en	cuanto	la	misma	contravenga	los	preceptos	a	que	más	

adelante	se	hace	referencia,	se	aplicarán,	las	normas	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre	por	
el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	en	la	Ley	4/2011	
de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	en	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	
las	Bases	de	Régimen	Local;	en	el	Real	Decreto	Legislativo	781/1986	de	18	de	abril,	por	el	que	se	regula	el	
texto	refundido	de	las	disposiciones	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	en	la	Ley	30/1984,	de	2	de	agosto,	
sobre	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública;	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	
establecen	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	funcionarios	de	
Administración	Local;	las	“Normas	de	Utilización	de	las	Listas	de	Espera”,	aprobadas	por	el	Pleno	de	la	Exc-
ma.	Diputación	Provincial	de	Albacete	el	día	4	de	abril	de	2000	y,	supletoriamente,	el	Reglamento	General	de	
Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	
y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	General	del	Estado,	aprobado	por	
Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo	y	demás	disposiciones	normativas	concordantes.

Duodécima.–	Recursos.
La	presente	convocatoria	y	sus	bases	podrán	ser	impugnadas	por	la	persona	interesada	mediante	recurso	

contencioso-administrativo	ante	el	correspondiente	Juzgado	de	lo	Contencioso	Administrativo,	en	el	plazo	de	
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial	de	la	Provincia.	No	
obstante,	si	se	estima	pertinente,	con	carácter	previo	a	la	impugnación	ante	el	orden	jurisdiccional	contencioso-
administrativo,	y	potestativamente,	podrá	interponerse	recurso	de	reposición,	ante	el	órgano	que	ha	dictado	el	
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 
Provincia.

Cuantos	actos	administrativos,	en	el	procedimiento	de	selección	se	deriven	de	la	presente	convocatoria	y	
de	la	actuación	del	Tribunal,	podrán	ser	impugnados	por	las	personas	interesadas	en	los	casos	y	en	la	forma	
previstos	en	la	vigente	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi-
nistraciones	Públicas.

anexo i
programa

Tema	1.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Documentación	y	puesta	en	servicio	de	las	instala-
ciones.	Verificaciones	e	inspecciones.

Tema	2.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Redes	aéreas	y	subterráneas	para	distribución	en	
baja	tensión.

Tema	3.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	de	alumbrado	exterior.
Tema	4.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Sistemas	de	conexión	del	neutro	y	de	las	masas	en	

redes	de	distribución	de	energía	eléctrica.
Tema	5.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	de	enlace.
Tema	6.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	de	puesta	a	tierra.
Tema	7.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	instalaciones	interiores	o	receptoras.	

Instalaciones	interiores	en	viviendas.
Tema	8.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	en	locales	de	pública	concurrencia.
Tema	9.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	eléctricas	de	los	locales	con	riesgo	de	

incendio	o	explosión.	Instalaciones	en	locales	de	características	especiales.	Instalaciones	con	fines	especiales:	
Piscinas	y	fuentes.	Instalaciones	con	fines	especiales:	Máquinas	de	elevación	y	transporte.	Instalaciones	pro-
visionales	y	temporales	de	obras.	ferias	y	stands.	Establecimientos	agrícolas	y	hortícolas.	Instalaciones	a	muy	
baja	tensión.
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Tema	10.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	a	tensiones	especiales.	Instalaciones	
con	fines	especiales.	Requisitos	particulares	para	la	instalación	eléctrica	en	quirófanos	y	salas	de	intervención.	
Instalaciones	con	fines	especiales.	Cercas	eléctricas	para	ganado.	Instalaciones	generadoras	de	baja	tensión.	
Instalaciones	eléctricas	en	caravanas	y	parques	de	caravanas.	 Instalaciones	eléctricas	en	puertos	y	marinas	
para	barcos	de	recreo.	Instalaciones	eléctricas	en	muebles.	Instalaciones	eléctricas	en	locales	que	contienen	
radiadores	para	saunas.

Tema	11.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalación	de	receptores,	prescripciones	genera-
les,	receptores	para	alumbrado,	aparatos	de	caldeo,	cables	y	folios	radiantes	en	viviendas,	motores,	transfor-
madores	y	autotransformadores.	Reactancias,	rectificadores	y	condensadores.

Tema	12.–	Reglamento	electrotécnico	para	baja	tensión:	Instalaciones	de	sistemas	de	automatización,	ges-
tión	técnica	de	la	energía	y	seguridad	para	viviendas	y	edificios.	Instalaciones	con	fines	especiales.	infraestruc-
tura	para	la	recarga	de	vehículos	eléctricos.

Tema	13.–	Real	Decreto	1890/2008,	de	14	de	noviembre	por	el	que	se	aprueba	el	reglamento	de	eficiencia	
energética	en	instalaciones	de	alumbrado	exterior.

Tema	14.–	Real	Decreto	1955/2000,	de	1	de	diciembre	por	el	que	se	regulan	las	actividades	de	transporte,	
distribución,	comercialización,	suministro	y	procedimientos	de	autorización	de	instalaciones	de	energía	eléc-
trica.

Tema	15.–	Real	Decreto	337/2014,	de	9	de	mayo,	por	el	que	se	aprueban	el	Reglamento	sobre	condiciones	
técnicas	y	garantías	de	seguridad	en	instalaciones	eléctricas	de	alta	tensión	y	sus	Instrucciones	Técnicas	Com-
plementarias	ITC-RAT	01	a	23.

Tema	16.–	Real	Decreto	223/2008,	de	15	de	febrero,	por	el	que	se	aprueban	el	Reglamento	sobre	condicio-
nes	técnicas	y	garantías	de	seguridad	en	líneas	eléctricas	de	alta	tensión	y	sus	instrucciones	técnicas	comple-
mentarias	ITC-LAT	01	a	09.

Tema	17.–	Real	Decreto	1432/2008,	de	29	de	agosto,	por	el	que	se	establecen	medidas	para	la	protección	
de	la	avifauna	contra	la	colisión	y	la	electrocución	en	líneas	eléctricas	de	alta	tensión.

Tema	18.–	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	Exigencias	básicas	de	seguridad	en	caso	de	incendios.	Do-
cumentos	básicos	DB-SI.	Exigencias	básicas	de	seguridad	y	protección	frente	al	ruido.	Documentos	básicos.

Tema	19.–	Ley	37/2003,	de	17	de	noviembre,	del	Ruido.
Tema	20.–	Real	Decreto	513/2017,	de	22	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	instalaciones	de	

protección	contra	incendios.
Tema	21.–	El	Código	Técnico	de	la	Edificación:	Exigencias	básicas	de	la	salubridad.	Documentos	básicos.
Tema	22.–	El	Código	Técnico	de	 la	Edificación:	Exigencias	básicas	de	ahorro	de	energía.	Documentos	

básicos.
Tema	23.–	Real	Decreto	1027/2007,	de	20	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Instalaciones	

Térmicas	en	los	Edificios.
Tema	24.–	Real	Decreto	564/2017,	de	2	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	procedimiento	básico	para	la	

certificación	de	la	eficiencia	energética	de	los	edificios.
Tema	25.–	La	Ley	4/2007,	de	Evaluación	de	Impacto	Ambiental	en	Castilla-La	Mancha.
Tema	26.–	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
Tema	27.–	Ley	9/2017,	de	8	de	noviembre,	de	Contratos	del	Sector	Público,	por	la	que	se	transponen	al	

ordenamiento	jurídico	español	las	Directivas	del	Parlamento	Europeo	y	del	Consejo	2014/23/UE	y	2014/24	
UE,	de	26	de	 febrero	de	2014.	Contratos	del	sector	público.	Disposiciones	generales	sobre	 la	contratación	
del	sector	público.	Partes	en	el	contrato.	El	contrato	de	obras:	Proyecto	de	obras,	supervisión	de	proyectos	y	
replanteo,	ejecución	del	contrato	de	obras,	comprobación	del	replanteo,	certificaciones	y	mediciones	de	obras,	
modificación	del	contrato	de	obras,	recepción	de	las	obras,	liquidación,	plazos	de	garantía,	responsabilidades	
por	defectuosa	ejecución	de	las	obras.

Tema	28.–	Real	Decreto	1098/2001,	de	12	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	la	
Ley	de	Contratos	de	las	Administraciones	Públicas.

Tema	29.–	La	Ley	7/2011,	de	21	de	marzo,	de	Espectáculos	Públicos,	Actividades	Recreativas	y	Estable-
cimientos	Públicos	de	Castilla-La	Mancha.

Tema	30.–	La	Ley	7/2022,	de	8	de	abril,	de	Residuos	y	Suelos	Contaminados	para	una	Economía	Circular.



Miércoles, 22 de enero de 2025

Página	9Número 8

Tema	31.–	La	factura	eléctrica.
Tema	32.–	Legislación	básica	sobre	igualdad.
–	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	 la	 Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres:	Título	I.	El	

principio	de	igualdad	y	la	tutela	contra	la	discriminación.	Título	IV.	El	derecho	al	trabajo	en	igualdad	de	opor-
tunidades.

–	Ley	12/2010,	de	18	de	noviembre,	de	Igualdad	entre	Mujeres	y	Hombres	de	Castilla-La	Mancha:	Título	III.	
Medidas	contra	la	discriminación	por	razón	de	sexo.

–	Ley	4/2018,	de	8	de	octubre,	para	una	Sociedad	Libre	de	Violencia	de	Género	en	Castilla-La	Mancha:	
Título	I.	Disposiciones	generales.

El	Presidente.	 831
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